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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

  

Articulo Nuevo.  

  

 

Articulo Nuevo. Política 

Pública Distrital de 

Víctimas del Conflicto 

Armado.  La 

Administración Distrital 

expedirá una política 

pública vinculante 

denominada “Política 

Pública Distrital de 

Integración Local de 

Víctimas del Conflicto 

Armado”. Tiene como 

objetivo abordar de manera 

integral y holística las 

necesidades y desafíos a los 

A partir de los datos expuestos por la 

administración en la presentación del 

Plan de Desarrollo “Bogotá Camina 

Segura”, se expuso que las personas 

VCA se encuentran en el segundo 

grupo poblacional más pobre de la 

ciudad, gracias a resultado de 

indicadores tales como: que el 48,3% 

de las víctimas se encuentra en pobreza 

monetaria, el 57% de las victimas está 

inscrita en los grupos más vulnerables 

del SISBEN y el 45,9% de las víctimas 

por desplazamiento en Bogotá no 

superan la situación de vulnerabilidad.  
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que se enfrentan las 

víctimas del conflicto 

armado, en términos de 

cobertura y oferta de 

servicios que demandan, 

así como, el 

direccionamiento de 

planes, programas y 

proyectos en el ámbito de 

salud, acceso a vivienda, 

educación, cultura y 

recreación, entre otros 

aspectos esenciales. 

Asegurando así, su plena 

integración en la vida 

social, económica y 

cultural de la comunidad. 

Esto incluirá la 

identificación de áreas 

prioritarias de 

intervención, la asignación 

de recursos adecuados y la 

coordinación efectiva entre 

las diferentes entidades del 

distrito y actores 

involucrados en la atención 

y el apoyo a las Víctimas de 

Conflicto armado en 

Bogotá D.C.   

Por otro lado, al realizar un diagnóstico 

general de la población víctima del 

conflicto armado que reside en Bogotá 

se denota lo siguiente:  

 

Según el informe publicado el 9 de 

abril de 2024 por Alcaldía mayor y la 

Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 

Reconciliación, a diciembre de 2023 en 

el país se encuentran alrededor de 

9.649.422 personas reconocidas como 

víctimas del conflicto armado (VCA) e 

incluidas en el Registro Único de 

Víctimas (RUV), lo que representa el 

18,0% del total de habitantes de la 

nación, de los cuales 377.830, es decir 

el 3,9% están ubicados en la ciudad de 

Bogotá y equivale al 4,7% de la 

población total de la capital.  Se estima 

que, por cada 1.000 víctimas del 

conflicto armado en el país, 39 están 

ubicadas en Bogotá actualmente.  

Igualmente, a partir de los datos 

consignados en el RUV, respecto a la 

caracterización de esta población se 

establece que de septiembre a 

diciembre de 2023 se presentó un 

incremento de 7.078 Víctimas del 

Conflicto Armado (VCA) ubicados en 

Bogotá para un total de 377.830, de los 

cuales 181.455 (en decir el 48%) son 

hombres, 195.811 (51,8%) son 

mujeres, 553 (0,15%) se identifican 

como LGBTI y 10 (0,003%) como 

intersexual. En este sentido, al detallar 

a la población por grupo etario se logra 

evidenciar que el mayor número de 
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población se concentra en adultos de 29 

a 59 años, con alrededor de 173.381 

VCA y jóvenes entre los 18 a 28 años 

con 92.436, respectivamente. 

 

A lo anterior, amerita destacar que 

existe un alto porcentaje de la 

población concentrado en las primeras 

edades productivas, es decir, de los 20 

a 34 años. Lo cual, al contemplar la 

posibilidad de diseñar una política 

pública se podrían promover planes, 

programas y proyectos asociados a la 

empleabilidad, estabilización 

socioeconómica y formación para el 

sector productivo de este grupo 

poblacional.  

 

Igualmente, a partir de los datos 

expuestos por la administración en la 

presentación del Plan de Desarrollo 

“Bogotá Camina Segura”, se expuso 

que las personas VCA se encuentran en 

el segundo grupo poblacional más 

pobre de la ciudad, gracias a resultado 

de indicadores tales como: que el 

48,3% de las víctimas se encuentra en 

pobreza monetaria, el 57% de las 

victimas está inscrita en los grupos más 

vulnerables del SISBEN y el 45,9% de 

las víctimas por desplazamiento en 

Bogotá no superan la situación de 

vulnerabilidad.   

 

En este sentido, como ya se ha señalado 

con anterioridad, si bien un plan de 

acción funciona en la etapa de 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

   

 

diagnóstico como un instrumento que 

reúne múltiples componentes, no 

permite comprender en su totalidad y 

de manera holística las necesidades y 

escenarios a los que se ven expuestas 

las víctimas. En términos de cobertura 

y oferta que demandan, 

direccionamiento de programas y 

servicios en el ámbito de salud, acceso 

a vivienda, educación, cultura y 

recreación; entre otros. 

 

En conclusión, dicha modificación se 

considera fundamental por los 

siguientes motivos: a) La población 

víctima del conflicto armado requiere 

mayor cobertura para suplir 

necesidades y servicios mediante el 

trabajo articulado de planes, programas 

y proyectos con una visión de largo 

plazo y un trabajo intersectorial, b) el 

distrito no cuenta con una Política 

Pública para las Víctimas del Conflicto 

Armado c) en el plan de desarrollo 

radicado ante la corporación no se 

contempla la iniciativa de promover 

una política pública para esta población 

a pesar de las estadísticas expuestas en 

diagnóstico del programa 13 “Bogotá, 

un territorio de paz y reconciliación 

donde todos puedan volver a empezar”. 
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Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de un Articulo 

Nuevo “Política Pública Distrital de Víctimas del Conflicto Armado”. en la ponencia de 

los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián 

Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del 

Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


